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[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 16481/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE SALUD.


A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 16481/INFOEM/IP/RR/2022, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra de la Secretaría de Salud.

El RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, mediante la cual requirió la siguiente información:

“Requiero conocer las acciones realizadas por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud para verificar la existencia de conflicto de intereses y/o cualquier otra falta grave o no grave que pudiera darse entre el Secretario de Salud Francisco Javier Fernández Clamont y su hermano y Coordinador Jurídico de la Secretaría de Salud, Arturo Rafael Fernández Clamont. Versión Pública de los informes de las auditorías, inspecciones, verificaciones o cualquier otra acción realizada por el ÓRgano Interno de Control de la Secretaría de Salud tendente a verificar la existencia de conflicto de intereses y/o cualquier otra falta grave o no grave que pudiera darse entre el Secretario de Salud Francisco Javier Fernández Clamont y su hermano y Coordinador Jurídico de la Secretaría de Salud, Arturo Rafael Fernández Clamont. Versión pública de la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses de los CC. Francisco Javier Fernández Clamont y Arturo Rafael Fernández Clamont.
” (Sic)

 EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta de la siguiente información:

I) Oficio número SAIMEX SARCOEM/ 459 / 2022, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual refirió lo siguiente:

“…
En .cumplimiento a los que establecen los artículos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 1, 2, 7, 8, 11, 50, 52, 53 fracciones II, V, VI y XII, 58, 59 fracción I, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se informa:

Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que textualmente señala: “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.

Asimismo, lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: “Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes”.

Mediante oficio número 20800000050000S/431/2022, Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud del Estado de México, Maestra Marcela Hernández Contreras, hace de su conocimiento que […] “el programa de trabajo en materia de control y evaluación , investigación de presuntas faltas administrativas, directrices para la atención de investigaciones inherentes a denuncias y procedimientos de responsabilidad administrativa, son definidas y supervisadas por la Secretaría de la Contraloría […] por lo que se recomienda ingresar su solicitud de información a través de la Unidad de Transparencia de dicha dependencia.

…”

II) Oficio número 20800000050000S/431/2022, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, suscrito por la Titular del Órgano Interno de Control, en donde indica que es incompetente para poseer la información

Derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta a la solicitud de información” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el ÓRgano Interno de Control es una unidad administrativa adscrita a dicha dependencia, en consecuencia es parte del sujeto obligado a proporcionar la información que se le solicite o en su caso informar sobre la inexistencia de la misma, ello con independencia de que dependa jerárquicamente de la Secretaría de la Contraloría, pues dicha dependencia se traduce en el deber de seguir las directrices que ésta le establezca y no lo limita al ejercicio de las atribuciones que expresamente le otorga la Ley. No debe pasar desapercibido que con la reforma constitucional al sistema nacional anticorrupción se eleva a tal rango a los órganos internos de control, por lo que les corresponde vigilar la actuación de los servidores públicos y en su caso investigar los posibles actos contrarios a la ley, entre los que se encuentran los conflictos de intererses” (Sic.)

Previo estudio, la resolución determina REVOCAR la respuesta emitida por el Secretaría de Salud y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

· Documento soporte mediante el cual el Órgano Interno de Control respondió el alcance Informe Justificado de la presente resolución).

· Declaración patrimonial y de intereses entregada por los servidores públicos referidos en la solicitud que nos ocupa (última presentada al veinticuatro de octubre de dos mil veintidós).
En este sentido, y en seguimiento al criterio mayoritario del Pleno, se estableció que los documentos ordenados se encuentran en posesión de la Secretaría de Salud, situación que no se comparte, toda vez que se considera que es información que obra en los archivos de la Secretaría de la Contraloría.
Por tal motivo, y en términos de lo señalado por los artículos 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.
II.- Análisis de fondo.
Derivado de la naturaleza de la información, es necesario precisar que, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, es el ordenamiento jurídico que norma el procedimiento para declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos del Estado de México; instrumentos administrativos que permiten la rendición de cuentas, en razón de que las autoridades encargadas de aplicar e interpretar la Ley, llevan un sistema público de registro y seguimiento, mediante procesos de revisión constantes e incluso aleatorios para prevenir y combatir la corrupción.
Es por ello, que en sus artículos 32, 44 y 46 establece de manera concreta, quienes son aquellos servidores públicos obligados a presentar declaración de intereses, los plazos y la forma de su presentación; así como que es, la Secretaría de la Contraloría la responsable de llevar el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y su control, según se lee enseguida:

“Artículo 32. La Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.

Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley. Para tales efectos, la Secretaría de la Contraloría podrá firmar Convenios con el Servicio de Administración Tributaria, con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, con el Instituto de la Función Registral, así como con las distintas autoridades que tengan a su disposición datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los servidores públicos.
…
“Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley. 

Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.
…
Artículo 46. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, expedirá las normas, manuales e instructivos, así como los formatos impresos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración de intereses, observando lo dispuesto en el artículo 30 de esta Ley. 

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos. El servidor público deberá presentar la declaración en cualquier momento en el que, en el ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un posible conflicto de interés.”(SIC)

Por su parte el artículo 44 y 46 de la Ley en análisis, prevé que la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.

La declaración de intereses tiene por objeto informar y determinar el conjunto de intereses de un servidor público a fin de delimitar cuando éstos entran en conflicto con su función, la cual deberá contener por lo menos: 

I. Intereses personales del declarante que pudieran influir en el empleo, cargo o comisión: como los son, datos del cónyuge, concubina o concubinario y dependientes económicos que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos, familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil, que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos. 
II. Participación económica o financiera del declarante, concubina, concubinario, familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil y/o dependientes económicos a la fecha de conclusión.- Tipo de participación o contrato y/o tipo de sociedad.
 III. Participación del declarante, cónyuge, concubina, concubinario, familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil y/o dependientes económicos en asociaciones, organizaciones y asociaciones civiles, consejos y consultorías a la fecha de inicio del cargo o conclusión de este.
IV. Viajes del declarante, cónyuge, concubina, concubinario, familiares hasta en segundo grado y/o dependientes económicos del cónyuge, dependientes económicos o familiares hasta en segundo grado financiados por terceros.
V. Donativos realizados y/o recibidos por el declarante, cónyuge, concubina, concubinario, familiares hasta en segundo grado y/o dependientes económicos, así como los que hubieran realizado a fundaciones u organizaciones no lucrativas de las que forma parte el declarante.

A mayor abundamiento, es de subrayar que la información prevista en el sistema de declaración de intereses, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley Local del Sistema[footnoteRef:1].  [1:  Cfr. Artículo 28 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.] 


En el sistema de declaración de intereses, se inscribirán los datos públicos de los servidores públicos obligados a presentar declaraciones y de intereses[footnoteRef:2].  [2:  Ibídem.] 


Siendo pertinente agregar que el artículo 32, refiere que la Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución de declaración de intereses, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes. Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley. 

Para tales efectos, la Secretaría de la Contraloría podrá firmar Convenios con el Servicio de Administración Tributaria, con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, con el Instituto de la Función Registral, así como con las distintas autoridades que tengan a su disposición datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los servidores públicos. 

Conforme al marco normativo planteado, es indispensable traer a colación lo previsto en el artículo 38 bis, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en el que se establece como competencia de la Secretaría de la Contraloría, recibir y registrar la declaración de intereses y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios.

En ese sentido, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, señala en su artículo 24 fracción VI y VII, que corresponde a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, entre otras atribuciones, recibir las declaraciones de intereses de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, así como coordinar y llevar el registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, para su publicitación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, se inserta contenido original:

Artículo 24. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:
…
VI. Recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
VII. Coordinar y llevar el registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, para su publicitación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como para suministrar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción;
…

Con lo cual, queda de manifiesto que el Sujeto Obligado que tiene atribuciones, funciones y competencias para administrar y poseer la información relacionada con las declaraciones patrimoniales y de intereses de los Servidores Públicos del Estado de México es la Secretaría de la Contraloría, en consecuencia, el Presente asunto en particular debió versar sobre la declaración de incompetencia que manifestó el Sujeto Obligado desde la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




















image1.jpg
00
"nf@em

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





